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CAPITLO VII

DE LOS GRUPOS TECNICOS

La CAR propone al Gobierno Regional Moquegua la creación de Grupos

Técnicos Regionales para el análisis, presentación de informes, conflictos

ambientales, etc. Asimismo en el mandato especifico de creación se incluye

en la norma de creación (Resolución Ejecutiva Regional) y debe incluir:

• Objetivos

• Funciones

• Composición

• Plazo determinado

• Coordinador
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Respecto a la propuesta remitida al grupo de coordinación se han recibido aportes y analizado

las propuestas, concluyéndose en la conformación de los siguientes grupos técnicos:
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COMPOSICION (13)

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 

del Medio Ambiente (Coordinador)

• Dirección Regional de la Producción

• Dirección Regional de Minas

• Dirección Regional de Salud

• Sub Gerencia de Acondicionamiento y 

Ordenamiento Territorial – GORE Moquegua

• Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 

Perú - SENAMHI DZ-7 Tacna Moquegua

• Administración Local del Agua 

• Empresas Prestadoras de Servicios

• Municipalidades Provinciales 

• Defensoría del Pueblo

• Administración Técnica Forestal y de Fauna 

Silvestre - ATFFS Moquegua Tacna

• Gerencia Regional de Riesgos y Desastres

• Universidad Nacional de Moquegua

Objetivo
Establecer mecanismos de coordinación para la generación, articulación,
sistematización y difusión de la información ambiental regional.

Funciones

• Elaborar y proponer guías, directivas, lineamientos u otros dispositivos de   

similar naturaleza, para la generación, sistematización, incorporación,  difusión, 

uso e intercambio de información ambiental.

• Promover la generación de información ambiental.

• Demas funciones que le asigne la CAR.

Plazo Desde su aprobación hasta el 31 de diciembre del 2025
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COMPOSICION (20)

Objetivo
Planificar y avanzar con la elaboración de la propuesta técnica de la Estrategia
Regional de Cambio Climático (ERCC) de la Región Moquegua.

Funciones

• Acompañar de manera propositiva técnica la actualización de la ERCC.
• Facilitar el acceso y contribuir a la generación o provisión de acciones de utilidad para 

la actualización de la ERCC.
• Proponer mecanismos de participación y difusión de las acciones vinculadas a la ERCC.
• Demas funciones que le asigne la CAR

Plazo Desde su aprobación hasta el 31 de diciembre del 2025

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 

del Medio Ambiente (Coordinador)

• Dirección Regional de Salud

• Dirección Regional de Educación

• Dirección Regional de Agricultura

• Dirección Regional de Producción

• Dirección Regional de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento

• Proyecto Especial Regional Pasto Grande

• Dirección Zonal Moquegua - Agrorural

• Municipalidades Provinciales

• Consejo Departamental Moquegua - CIP

• Universidad Nacional de Moquegua

• Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas -

SERNANP

• Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre 

Moquegua - Tacna

• Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología

• Instituto del Mar del Perú

• Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA

• Administraciones Locales del Agua

• Empresa Prestadora de Servicios Moquegua

• Empresas privadas

• Consejo Regional de Comunidades Campesinas
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COMPOSICION (10)

Objetivo
Planificar y avanzar con la elaboración de la propuesta técnica de la Estrategia
Regional de Diversidad Biológica (ERDB) de la Región Moquegua.

Funciones

• Acompañar de manera propositiva técnica la actualización de la ERDB.
• Facilitar el acceso y contribuir a la generación o provisión de acciones de utilidad para 

la actualización de la ERDB.
• Proponer mecanismos de participación y difusión de las acciones vinculadas a la ERDB
• Demas funciones que le asigne la CAR

Plazo Desde su aprobación hasta el 31 de diciembre del 2025

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

(Coordinador)

• Municipalidades Provinciales

• Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre - ATFFS Moquegua 

Tacna

• Dirección Regional de la Producción

• Instituto del Mar del Perú - IMARPE Ilo - Laboratorio Costero de Ilo

• Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - SERNANP

• Universidades 

• Servicio Nacional de Sanidad Agraria

• Empresas privadas

• Consejo Regional de Comunidades Campesinas
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GRUPO TECNICO REGIONAL PARA EL MANEJO 
INTEGRADO DE LA ZONA MARINO – COSTERA 

(GTR – MIZMC) 
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RER N° 029-2013-GR/MOQ OR N° 01-2021-CR/GRM

Vigencia hasta el 2023

(05 años)
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GUIA METODOLOGICA PARA LA 
FORMULACION DEL PMIZMC

RM N° 238-2020-MINAM

MODIFICA LA GUIA METODOLOGICA 
PARA LA FORMULACION DEL PMIZMC



S/ 732,343,368

Al 14 de mayo de 
2025  

RM N° 238-2020-MINAM
MODIFICA LA GUIA METODOLOGICA 

PARA LA FORMULACION DEL PMIZMC

OR N° 01-2021-CR/GRM
DECLARA DE INTERES REGIONAL EL 

MIZMC EN EL AMBITO DEL GORE 
MOQUEGYA Y APRUEBA EL PMIZMC



RM N° 238-2020-MINAM
MODIFICA LA GUIA METODOLOGICA 

PARA LA FORMULACION DEL PMIZMC

SOBRE LA CONFORMACION DEL GRUPO TECNICO 
REGIONAL DE MIZMC

Gobierno Regional

Municipalidad Provincial



Conclusiones

Recomendaciones

• Respecto a los Grupos Técnicos de la CAR Moquegua, de acuerdo al reglamento, estos deben ser

aprobados mediante Resolución Ejecutiva Regional, teniéndose la propuesta de la conformación de los

Grupos Técnicos Regionales del Sistema de Información Ambiental Regional, Cambio Climático y

Diversidad Biológica.

• En conformidad a la Guía para la Formulación del PMIZMC, el Grupo Técnico Regional para el MIZMC

debe ser aprobado mediante Ordenanza Regional, la cual, es propuesta por la Unidad Orgánica

responsable del Gobierno Regional.

• La actual Ordenanza Regional que Declara de Interés Regional el MIZMC no se encuentra alineada a la

Guía para la Formulación del PMIZMC por lo que corresponde alinear y actualizar la Ordenanza

Regional.

• Aprobar la propuesta de los tres (03) Grupos Técnicos de la CAR Moquegua a fin de operativizar los

espacios correspondientes.

• Recomendar al Gobierno Regional Moquegua que a través de la GRRNGMA inicie las acciones

correspondientes para la alineación y actualización de la Ordenanza Regional N° 01-2021-CR/GRM.
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¡GRACIAS!
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